
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., _ abril diez (10)  de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Ejecutivo Por Suscribir Documento de CRISTIAN REINALDO 

GONZALES BUITRAGO contra ANGELA PAOLA GONZÁLEZ 

BUITRAGO.   

Radicado: 110013103 009 2024 00059 00. 

Secuencia: 2681 del 6/02/2024 hora: 2:08 p.m. 

Ingresó: 16/02/2024. 

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el 

término de cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes 

defectos:  

 

Primero: Apórtese en formato digital el Acta de audiencia de la prueba 

anticipada celebrada ante el Juez 20 Civil del Circuito de Bogotá D.C., tal 

y como lo exige el numeral 2° del artículo 114 del C.G. del P. 

 

Segundo: Apórtese la minuta o el documento que deba ser suscrito por la 

ejecutada o en su defecto por el Juez (inciso 2° artículo 434 del C.G. del 

P). 

 

Tercero: Apórtese el certificado de libertad y tradición actualizado de 

folios de matrícula inmobiliaria que corresponden a las promesas de 

compraventa y sus otros si, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 434 del Código General del Proceso.  

 

Cuarto:  Determínese en el líbelo la cuantía del asunto. 

 

Quinto: Apórtese poder especial conferido por la demandante ÁNGELA 

PAOLA GONZÁLEZ BUITRAGO, para promover la presente demanda 

ejecutiva en contra de los demandados y en donde se invoque la acción 

ejecutiva que se incoa, de manera que no pueda confundirse con otro, 

dando cumplimiento a lo establecidos en el art. 74 del C. G. del P., o, en 

su defecto, conforme a lo normado en el art. 5 de la Ley 2213 de 2022.  

 

Sexto: Frente a todos los demandantes Y demandados cúmplase lo 

prevenido en el art 82-2 y 10 del CGP.  

 

Séptimo: Aclárese las pretensiones de la demanda respecto al 

demandante CRISTIAN REINALDO GONZALES BUITRAGO de cara al 

título ejecutivo allegado, dado que el acta de audiencia de la prueba 

anticipada del 24 de agosto de 2023 se avizora que: “se suprime la parte 



correspondiente a el señor CRISTHIÁN REINALDO GONZÁLEZ 

BUITRAGO (10:14), como quiera que él no es el solicitante de la prueba, 

sino únicamente la señora ANGELA PAOLA GONZÁLEZ BUITRAGO”. 

 

Octavo: Apórtese el titulo ejecutivo complejo para la ejecución de la 

obligación de suscribir documentos, con los requisitos del art 422 y 

concordantes del CGP., así mismo precísense y concrétense los hechos 

vinculados con este aspecto de la ejecución, extractándolos de los 

constantes en la demanda en numero de 71. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARZO RICAURTE 

JUEZ 
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